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OIPÜTACJON PROVINCIAL
Esta Corporación Provincial, en 

sesión celebrada el 23 del pasado 
próximo mes de julio, anrobó el 
pliego de condiciones del concurso 
para contratar la adquisición de 
una máquina lavadora con desti
no al Sanatorio Psiquiátrico de 
Oña.

Durante el plazo de ocho días, 
desde la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, queda expuesto al público 
dicho pliego de condicione^, pü- 
diendo presentarse reclamaciones 
en el referido plazo, de conformi
dad con lo establecido en el ar
tículo- 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales.

Burgos, 4 de agosto de 1975.—El 
Presidente, Pedro Carazo Carnice
ro, — El Secretario- Acctal, José 
María Vicente Izquierdo.

CONCURSO para lá provisión de la 
vacante de Recaudador de Contri
buciones e Impuestos del Estado 

de la zona de Briviesca
.BASES:

Primera. — Es objeto del presen
te concurso la provisión de la Zo
na recaudatoria de Briviesca. cu
yas características son las siguien
tes:

a) Promedio del cargo de vo
luntaria (valores-recibo del cargo 
efectuado por la Tesorería de Ha
cienda), correspondiente al bienio 
1973-74: 17.440.000 pesetas.

b) Categoría:. Tercera.
c) Pueblos que integran su de

marcación:
Abajas, Aguas Cándidas, Aguilar 

de Bureba, Bañuelos de Bureba, 
Barcina de los Montes, Barrios de 

Bureba, Bentretea, Berzosa de Bu
reba, Briviesca, Busto de Bureba, 
Cantabrana, Carcedo de Bureba, 
Cascajares de Bureba, . Castil de 
Lences, Castil de Peones, Cillaper- 
lata, Cornudilla, Ctibo de Bureba, 
Frías, Fuentebureba, G a 1 b a rros, 
Grisaleña, Hermosilla, Lences, Lla
no de Bureba, Monasterio de Ro
dilla, Navas de Bureba, Oña, Pa
drones de Bureba, Parte de Bu
reba (La), Piérnigas, Pino de Bu
reba, Poza de la Sal; Prádanos de 
Bureba, Quihtanabureba, Quinta- 
naélez,. Quintanarruz, Quintanavi- 
des, Quintanilla San García, Rei
nóse, Rojas, Rúblacedo de Abajo, 
Rucandio, Salas de Bureba, Sali- 
nillas de Bureba, Santa María del 
Invierno, Santa, Olalla de Bureba, 
Solduengo, Términón, Vallaría de 
Bureba, Vesgas (Las), Vid de Bu
reba (La), Vileña y .Zuñeda.

d) Capitalidad: Briviesca.
Segunda. — La retribución bruta 

asignada a la Zona se integrará 
por los siguientes conceptos:

— Por la recaudación volunta
ria de valores-recibo cargados por 
la Tesorería de Hacienda, 8,72 %.

— Por participación en el recar
go de prórroga, 3,50%.

— Por participación en el recar
go de apremio, 7,00 %,

— Por la recaudación volunta
ria de los valores de Entidades y 
Organismos cuya cobranza sea 
autorizada por la Dirección Gene
ral del Tesoro (Regla 1.a de la Ins
trucción), 8,72 %.

En la fijación del 8,72% del pre
mio por recaudación voluntaria de 
valores de Entidades y Organismos, 
se ha considerado lo dispuesto en 
el artículo 74 del Estatuto Orgá
nico de Recaudación y del Perso
nal Recaudador a efectos de cu
brir los gastos y el mínimo de re

tribución, sobre la base de eornpu- 
tación del premio por este concep
to, solamente en su 50 por 100, so
bre el cobro de cuotas que hayan 
sido previamente autorizadas.

e) En la'■-recompensa especial 
por buena gestión én voluntaria a' 
que se refiere el art. 78 del Esta
tuto Orgánico del Personal Recau
dador, la participación del Recau
dador será del 75 por 100.

f) En la recompensa especial 
por buena gestión én ejecutiva 
(art. 79 del Estatuto), la partici
pación del Recaudador será del 100 
por 100.

Para lá determinación del ren
dimiento mínimo. no se computa
rán las recompensas especiales de
terminadas en los apartados e) y 
fl' del párrafo primero de esta ba
se.

Para que sirva de término de 
corhparación en eventuales revi
siones del premio de cobranza, se 
hace constar que la cifra de gas
tos del servicio de la Zona se es
tima para el año 1973 en la can
tidad. global de novecientas trein
ta y dos mil seiscientas ochenta y 
siete pesetas (932.687). En 'esta 
cantidad no sé incluye el rendi
miento mínimo de la Zona,

Tercera. — Una vez firme el nom
bramiento del Recaudador, y an
tes de la posesión de su cargo, él 
designado deberá constituir fianza 
que garantice sus responsabilida
des, ya procedan de actos y omi
siones o de los de sus auxiliares.

La fianza responderá, en primer 
lugar, de la gestión derivada de 
la cobranza de valores del Estado, 
y, subsidiariamente, de la corres
pondiente a los de «Otros Orga
nismos», Corporaciones o Entida
des, cuya cobranza haya sido de
bidamente autorizada.
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La cuantía, de la'fianza será de. 
ochocientas setenta y dos mil pe
setas (872.000), cantidad equiva
lente al 5 por "100 del cargo que ha 
servido de base para la clasifica
ción de la Zona.

La .fianza se prestará necesaria
mente en su totalidad o en parte, 
en metálico, en títulos de la deu
da pública o mediante Póliza de 
Seguro de Crédito y Caución o por 
aval solidario de Banco o Banque
ro registrado oficialmente o de Ca
jas de Ahorro dependientes del 
Instituto de Crédito de, las Cajas 
de Ahorro.

La fianza deberá constituirse en 
la Depositaría de "la Diputación 
Provincial, a disposición de la Cor
poración. Los efectos de la, Deuda 
Pública se admitirán por su valor 
nominal si son de la amortiza ble. 
y por el tipo medio de cotización 
en el mes anterior, sin exceder de 
la par. si son de la perpetua.

En la misma Depositaría se en
tregará para su custodia, en su 
caso, un ejemplar de la Póliza de 
Seguro o del documento en que 
conste el aval. .

En caso de Seguro, el Recauda
dor vendrá obligado a. acreditar 
anualmente ante lá Diputación 
Provincial, que se encuentra a.I Gó
mente en el pago de las primas.

La fianza se formalizará en es
critura pública otorgada por el Re
caudador —o, en su caso, por su 
fiador—, en el plazo de dos me
ses, a contar desde el siguiente, al 
de la notificación del nombramien
to. La aprobación de la escritura 
de fianza corresponderá al Presi
dente de la Diputación, previos in
formes del Jefe del Servicio de 
Contribuciones, dél Interventor de 
Fondos y del Oficial Mayor Letra
do de la Corporación.

Cuarta. — El Recaudador nom
brado tendrá la obligación de re
caudar. tanto ■ en voluntaria como 
en ejecutiva, todos aquellos valo
res cuya gestión recaudatoria haya 
sido encomendada a la Diputación 
Provincial, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 3 y 173 
del Reglamento de Recaudación y 
la Reglá 1.® de la Instrucción dic
tada para su desarrollo.

Queda terminantemente prohibi
do al Recaudador efectuar por sí, 
por medio de sus auxiliares/fami
liares o cualquiera otra persona 
interpuesta, la cobranza de cual
quier valor no comprendido en los 
cargos'cursados por o a través del 
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Servicio de Contribuciones de la 
Excma. Diputación Provincial de 
Burgos.

Quinta. — Esta convocatoria se 
efectúa con sujeción a lo estable
cido en la disposición transitoria 
segunda de la Orden del Ministe
rio de Hacienda de fecha 31 de 
diciembre de 1966, y. en «onsecuen- 
cia, la provisión se efectuará en 
primer lugar, por concurso' restrin
gido entre aquellos Recaudadores 
que, siendo funcionarios, desempe
ñen Zonas afectadas por la "reor
ganización aprobada- para la pro
vincia por Orden del Ministerio de 
Hacienda de fecha 27 de abril dé 
1967.

No existiendo ningún Recauda
dor afectado por " lá reforma o 
reorganización, que sean funcio
narios del Ministerio de Hacienda 
ni de la Diputación Provincial de 
Burgos, el turno restringido se li
mita a Recaudadores no funcio
narios de Zonas declaradas a ex
tinguir en la provincia y reunan 
los requisitos señalados en el ar
ticulo 56-2 del Estatuto Orgánico 
de Recaudación, de acuerdo con 
la modificación de "citado articulo, 
según Decreto núm 3.144/1971 de 
23 de diciembre

Si no hubiere concursantes de 
este turno, gozarán de preferencia 
lo§ funcionarios del' Ministerio de 
Hacienda y en su defecto los que 
sean, funcionarios de la Diputa
ción Provincial de Burgos.

Los Recaudadores no fuficiona- 
rios de Zonas declaradas a extin
guir, podrán concursar por el si
guiente orden de preferencia: Los 
que lleven, mayor tiempo de Ser
vicios como Recaudador; el ma
yor cargo de la Zona por valores 
cargados por la Tesorería de Ha
cienda en el último bienio: el ma
yor tiempo de servicios en la re7 
caudación; la menor edad, i

Sexta. — El orden de'preferencia 
para concursar de los funcionarios 
de Hacienda será el siguiente: V 
Los que sean Recaudadores' o lo 
hubieren sido en propiedad y por 
nombramiento del Ministerio de 
Hacienda: 2.° Los que lo sean en 

‘ propiedad por nombramiento de 
Diputaciones concesionarias del 
Servicio y lo hubieran sido ante
riormente por nombramiento del 
Ministerio: 4/ Los funcionarios 
destinados en el Ministerio de. Ha
cienda, no Recaudadores que po
sean el diploma de aptitud o t-en-
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gan reconocida ésta.'y 5.* Los de
más funcionarlos.

Para ser incluido en él grupo 
seguñdo, los que hubieran sido Re-" 
caudadores por nombramiento mi
nisterial deberán justificar, con re
ferencia a la última Zona desem
peñada. la concurrencia de los re
quisitos señalados en el artículo 
56-2, acompañando la certificación 
prevenida en el número 5 de tal 
artículo.

Dentro de cada grupo las prefe
rencias se determinarán según la» 
siguientes reglas: a) En los gruñe»
l.°  y 2." serán méritos preferente», 
y por este orden: el mayor coefi
ciente señalado al Cuerpo o Esca
la de procedencia, el mayor tiem
po de servicios como Recaudador, 
el mayor tiempo de servicios en el 
Ministerio de Hacienda: la menor . 
edad, b) En los grupos 3.° y l.*, 
el mayor coeficiente del Cuerpo » 
Escala de procedencia; el mayor 
tiempo de servicios prestados que 
se relacionan con la función re
caudatoria. .el mayor tiempo de 
servicios en el Ministerio de Ha
cienda, y, por último, las" Jefatu
ras desempeñadas en el expresado 
Ministerio, las publicaciones o tra
bajos relacionados con él servicio 
de recaudación, y los títulos aca
démicos o de diplomas que se po
sean. cuya valoración será de 
acuerdo con el baremo a que se 
refiere el artículo 58-3 del Esta
tuto Orgánico de "Recaudación, se
gún Orden del Ministerio de Ha
cienda de 3 de octubre de 1970 y 
de 27 de enero de 1972.

En todos los casos, los concur
santes deberán reunir" los requisi
tos de los apartados a), b) y d) del 
artículo 25 del Estatuto Orgánico 
de la Función Recaudatoria. Los 
concursantes de los grupos 1.» y 2.e 
.a que se hace referencia en la ba
se 6.1, precisarán además, reunir y 
justificar, mediante certificación de 
la respectiva Tesorería de Hacien
da, los requisitos enumerados" en 
el número 1.? del artículo 56 de ex
presado Estatuto.

Séptima. — Para que los funcio
narios provinciales puedan con
cursar en su turno preferente, se
rán condiciones precisas las si
guientes: llevar por lo menos cua
tro años de servicios en propiedad 
a la Diputación Provincial: per
tenecer a cuerpos" o plazas. inte
gradas en el grupo A) de las plan
tillas; estar en situación de ser
vicio activo o de excedencia, actí- 
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va; ser mayor de edad, y no te
ner nota desfavorable en sú ex
pediente personal.

Dentro de este turno; los fun
cionarios podrán concursar por el. 
siguiente-orden de preferencia:.

1. ° Ser eñ la actualidad Recau
dador, siempre que reuna y justi
fique mediante certificación del Se
cretario de la Diputación Provin
cial, los requisitos que para el ca
so de Recaudadores funcionarios 
adscritos al Ministerio de Hacien
da exige el número 1.° del articu
lo 56 del Estatuto Orgánico.

2. ° Haber prestado servicios en 
las dependencias centrales del Ser
vicio de Contribuciones.

3* Los demás funcionarios.
Én cada grupo, la preferencia se 

determinará según las siguientes 
reglas: En el 1.", el mayor grado 
retributivo de la plaza, que osten
ten -en lá plantilla provincial; el 
mayor tiempo de servicios como 
Recaudador; el mayor tiempo de 
servicios a la Diputación; la me
nor edad. En el 2.°, el mayor gra
do retributivo; el mayor tiempo 
de servicios en las oficinas del 
Servicio de Contribuciones-; el ma
yor tiempo de servicios a la Di
putación; y, por último, las Jefa
turas desempeñadas en otros ser
vicios- de la Diputación, las publi
caciones relacionadas con el ser
vicio recaudatorio y los títulos aca
démicos y diplomas que posean, 
«uya valoración se efectuará dis
crecionalmente por la Diputación 
Provincial. En el '3?, se seguirá el 
mismo orden de preferencia que 
para el grupo anterior, con la va
riación, naturalmente, de prescin
dir del tiempo de servicios pres
tados en él Servicio de Contribu
ciones.

Octava. —; Las instancias para 
tomar parte én este concurso de
berán presentarse en el Registro 
de la Diputación Provincial, de
bidamente reintegradas, en las ho
ras de oficina, en el plazo úe 30 
dias hábiles a contar desde el si
guiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado», termi
nando dicho plazo a las diez ho
ras del día trigésimo primero,

A la instancia deberá, en su ca
se. acompañarse las certificaciones 
a que aluden las bases sexta y, 
séptima sobre los requisitos del nú
mero l.v del artículo 56 del Esta
tuto Orgánico, así como las publi
caciones o trabajos relacé >nadí.s 
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con el servicio de recaudación que 
Jos interesados aleguen horno mé
rito. Fuera de estos casos, bastará 
con, qué los interesados' mapifies-- 
tefi -en su- "ríStahcias ’J.ie'reúnen 
las condiciones exigidas oará to
mar parte en el concurso, asi co
mo las determinantes del turno y 
de -la preferencia que invoquen a 
su favor. Igualmente manifestar 
rán que se comprometen a jurar 
acatamiento á los Principios Fun
damentales del Movimiento y de
más Leyes Fundamentales del Rei
no- \

El aspirante que resulte pro- 
puesto por la Comisión calificado-, 
ra del concurso, aportará ante la 
Diputación; dentro del plazo de 30 
dias, a partir del siguiente al de 
la fecha en que para ello sea re
querido, los demás documentes 
acreditativos de la capacidad y re
quisitos exigidos 'en la convocato
ria.

Novena. — La calificación del 
concurso se efectuará por la Co
misión de Contribuciones de la 
Excma. Diputación Provincial de 
Burgos, qúien elevará propuesta ál 
Pleno Corporativo, dentro de los 
quince días siguientes al de la ter
minación del plazo para concu
rrir.

Al propio tiempo, dicha Comi
sión requerirá al aspirante pro
puesto para que presente la dócu- 
mentaeión a que se refiere el úl
timo párrafo de la base anterior.

Décima.—Expirado el plazo pa
ra la presentación de documentos 
o una vez que estos fueran pre
sentados aún antes de terminar 
aquél, la Diputación, en la prime
ra sesión que celebre, procederá 
a resolver el. concurso, efectuando 
el nombramiento del aspirante 
propuesto, si éste hubiera acredi
tado documentalmente en lá for
ma expuesta; que reúne las con
diciones determinantes de su de
signación. En, caso contrario vol
verá el expediente a la Comisión 
Calificadora para que efectúe pro
puesta a favor del aspirante que 
siga en méritos al rechazado.

Undécima.— La designación de
finitiva será notificada individual
mente a todos los concursantes, 
emienes podrán interponer recúrso 
de alzada ante el Ministerio de Ha
cienda, en el plazo de quince días, 
contra el acuerdo de la Diputa
ción. ■ .

Duodécima. — 0 Recau dador 
electo, una vez constituida la fian-

P G 3

za, deberá tomar posesión del car
go en el plazo que la Diputación 
le señale, en vista de lo dispuesto 
en el art, 66 del Estatuto Orgá
nico. '

Decimotercera. Las responsa
bilidades por perjuicio de valores 
que sean declaradas a cargo de la 
Diputación, se imputarán al Re
caudador p r o p o rcionalm ente al 
tiempo en que hubiera tenido en 

. su poder los valores, con deduc
ción del transcurrido entre el día 
de su toma d.e posesión y el pri
mero del periodo semestral si
guiente :

Decimocuarta. — Él Recaudador 
nombrado tendrá la obligación de 
residir dentro de la Zona, y mon
tar una Oficina en su capitalidad, 
situada en lugar conveniente para 
la eficacia del servicio, e instalada 
con el debido decoro.

Queda prohibido al Recaudador 
cualquier forma de arriendo, sub
arriendo. traspaso, cesión u otra 
forma encubierta de cambio de 
personas, considerándose estos he
chos como causa suficiente para 
acordar el cese.

Decimoquinta. — Los concursan
tes, por el hecho de suscribir su 
instancia, se comprometen expre
samente al exacto cumplimiento 
de' sus obligaciones en la forma 
prevista en la legislación vigente, 
y a acatar y cumplir las normas 
que la Diputación ha dictado pa
ra el mejor funcionamiento del 
servicio y las que dicte en lo su
cesivo.

Burgos, 24 de julio de 1975 —El 
Presidente, Pedro Carazo Carni
cero. — El Secretario Acctal., Jo
sé María Vicente Izquierdo.

WpqaciiinflrMarlenia
Delimitación del suelo urbano de 

. los siguientes municipios 
Aprobada por está Delegación de 

.Hacienda la delimitación del sue
lo urbano de los términos muni
cipales de: Arcos de la Llana, Ba
ños de Valdearados, Barrios de 
Colina, Berzosa de' Bureba, Casca
jares de Bureba, Campillo de 
Aranda, Castrillo de la Vega, Grjsá- 
leña, Fuentenebro, Fuentelcésped, 
FUentespina, Fresnillo de Dueñas, 
Galbarros. Gumiel dé Hizán, Gu- 
miél dél Mercado, Hontomín/Hor- 
"máza. Huérmeces, Hurones, Isar, 
La ' Aguilera, La. Vid, La Vid de
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Bureba, Lences, Llano de Bureba, 
Máznelo de Muñó, Oquillas, Peñal- 
ba de Castro, Quemada,' Quintana 
del Pidió, Rojas, Riocerezo. Sali- 
nillas de Bureba, San Mamés, So
tillo de la Ribera, San Juan del 
Monte, Torregalindo, Vallaría de 
Bureba, Valdeande, Villalbilla de 
Burgos, Villalbilla de Gumiel, VI- 
llagutiérrez, Villanueva de Gumiel, 
Villariezo, Villaverde Peñahorada, 
Villa vieja de Muñó, Vilviestre de 
Muñó, Villayerno, Morouillas, Za- 
zuar, Zuñeda, Aforados de Moneo, 
Berberana, Junta San Martín de 
Losa, Junta de Río de Losa, Jun
ta de Oteo, Junta de Traslaloma, 
Jurisdicción de San Zadomil, Va
lle de Manzanedo, Valle de To- 
balina. Merindad de Cuesta Urria, 
Merindad de Montija, Merindad de 
Sotoscueva, Merindad de Valdepo- 
rres, Merindad de Valdivielso, y 
Merindad de Castilla la Vieja, a 
los que se extenderá el nuevo Ré
gimen de exacción de la Contribu-, 
clon Territorial Urbana, previsto 
en la Ley de Reforma del Sistema 
Tributario del 11 de junio de 1964, 
se pone en conocimiento de los 
interesados que, los expedientes se 
hallan expuestos al público en la 
Sección de Formación y Conser
vación de los Catastros y Censos 
Urbanos de la Administración de 
Impuestos Inmobiliarios de esta 
Delegación de Hacienda de Bur
gos, durante el plazo de quince 
días, a partir de cuya terminación 
pueden interponer recurso- de re
posición ante esta Delegación de 
Hacienda, o reclamación ante el 
Tribunal Económico Administrati
vo Provincial, en los plazos de 
ocho y de quince dias, respectiva
mente.

Lo que se hace público, a efec
tos de lo dispuesto en la norma 2 
de la Orden Ministerial del 24 de 
febrero de 1966.

Burgos, a 28 de julio de 1975.— 
El Delegado de Hacienda. José 

/ María Laborda.

Providencias Indicíales
Burgos

Don José Luis Olías Grinda; Ma
gistrado Juez de Instrucción 
del Juzgado número uno de 
Burgos y su partido,

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este Juzgado se siguen 
diligencias preparatorias núm. 27. 
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de 1974, por delito de lesiones, en 
trámite de ejecución de sentencia, 
contra Florentino Muñoz Alcalde 
y Adolfo Muñoz Alcalde, por pro
videncia de esta fecha he acorda
do sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que se 
indicarán, bajo las condiciones que 
se hacen constar, la que tendrá lu
gar en la sala audiencia de este 
Juzgado el día veinticinco de sep
tiembre próximo, a las once de la 
mañana:

Bienes objeto- de subasta
Fincas rústicas en término de 

Fresno de Riotirón (Burgos).
1. — Una finca rústica sita en el 

paraje de Valle jo Primero, del tér
mino municipal de esa localidad, 
que linda al norte con Fortunato 
Carcedo; sur, con Rufino Viadas; . 
este, valladar, y oeste, camino. Ca
bida, una fanega. Tasada pericial
mente en cuarenta y cinco mil pe
setas.

2. — Otra en Las. Canteras, de 
dos 'fanegas, que linda al norte 
con.Rufino Campo; sur, con Her
menegildo Muñoz; este, cuesta, y 
oeste valladar. Tasada pericial
mente en veinticinco mil pesetas.

3. —Otra finca, en Las Canteras, 
de diez celemines, que linda al 
norte con Gabino Serrano; al sur, 
con Luisa Sáez; al este, con va
lladar. Tasada pericialmente en 
quince mil pesetas.

4. — Otra finca, en Valdevacas, 
de veinte celemines, linda al nor
te, sur, este y oeste, con camino. 
Tasada pericialmente en veinte* 
mil pesetas.

Condiciones
Para poder tomar parte en la su

basta deberán los licitadores con
signar previamente en. la mesa dél 
Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el diez 
por ciento del precio de la tasa
ción, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo de las fincas, por- 
el cual salen a esta primera su
basta.

Que el remate puede hacerse a 
calidad de ser cedido a un ter
cero, haciéndolo constar así en el 
acto.

Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación de las fincas 
relacionadas.
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Que las cargas y gravámenes 
anteriores quedarán subsistentes 
sin que se aplique a su extinción, 
el rpecio del remate.

Los bienes salen a esta primera 
subasta por el tipo de tasación.

Dado en Burgos, a veintidós de ,\ 
julio de mil novecientos setenta y 
cinco. —.El Juez, José Luis Olías 
Grinda. — El Secretario, (ilegible).

Don José Luis Olías Grinda; Ma
gistrado, Juez de Primera Ins
tancia número tres de la ciudad 
de Burgos y su partido, por li
cencia del titular.

Hago saber: Que por providen
cia de esta fecha dictada en autos 
de juicio ejecutivo, promovidos por 
«Metalibérica, S. A.», de Burgos, 
contra COIMAT, S. L.. de Telde 
(Gran Canaria), he acordado 
anunciar la venta en pública su
basta por primera vez, término de 
ocho días y precio de tasación el 
siguiente bien de la propiedad de 
la demandada:

Un camión marca «Ebro», ma
tricula GC-7.810-A, que obra en 
poder de la demandada, Telde, ca
lle Poeta Fernando González, 1, 
valorado en ciento cincuenta mil 
pesetas.

Para el acto del remate se han 
señalado las doce horas del día 
treinta de septiembre próximo y 
hora de las doce de la mañana, en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores:

1. °— Que para tomar parte de
berán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, una canti
dad igual al diez por ciento del 
avalúo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

2. °— Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo y podrán 
hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero.

Dado en Burgos, a veintiocho de 
julio de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, José Luis Olías 
Grinda. — El Secretario, (ilegible), .

3738.-675,00
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Magistratura. en virtud de certifi
cación con efectos de demanda de 
la Delegación Provincial de Traba
jo contra la empresa Demetrio Re- 
tolaza e Ituarte, núm. 802/74, con 

- fecha quince de mayo de 1975 fue 
dictada por el limo. Sr. Magistra
do de Trabajo de esta capital y su 
provincia, la siguiente providencia: 

«Providencia. Magistrado: Señor 
MQlíns Guerrero. — Magistratura 

■'de Trabajo de Burgos, a quince de 
mayo de mil novecientos setenta y 
cinco. — Dada cuenta; no habien
do sido devueltas cumplimentadas 
las cartas-órdenes libradas al se
ñor Juez de Paz de Atapuerca y de 
Olmos de Atapuerca, con fecha 
cinco de marzo último y dieciocho 
del mismo mes, para notificación 
de la sentencia y providencia de 
las mismas fechas a los producto
res don Primitivo González Heras, 
don Abundio Moral Armentía, don 
Rafael Colina Cerdá, don Antonio 
Doporto Diz, don Emiliano Barce- 
nilla Monzón y don Angel Sastre 
Portugal, recuérdese telegráfica
mente su cumplimiento y devolu
ción. — Notifíquese esta providen
cia a las partes.—Lo mandó y fir
ma S. 8.a., doy fe. — Firmado: 
E. Molíns. — Ante mí.—Firmado: 
M. Barros.»

Y para que sirva de notificación ■ 
en forma legal al productor don 
Angel Sastre Portugal, cuyo último 
domicilio lo tuvo en Atapuerca 
(Burgos) y en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero, ex
pido la presente que será publica
da en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en Burgos, a treinta de 
julio de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Secretario Habdo., (ile
gible).

Jefatura Provincial del instituto de Reforma 
y Desarrollo florarlo

Se pone en conocimiento de los 
interesados en la concentración de 
la zona de Riocerezo (provincia de 
Burgos), .declarada de utilidad pú
blica y de úrgente ejecución por 
Decreto de 9 de mayo de 1974, 
que el Presidente del Instituto Na
cional de Befo r m a y Desarrollo 
Agrario, con fecha 9 de julio 
de 1975.

Ha aprobado las bases definiti
vas de concentración parcelaria 
que estarán expuestas al público 
3n el local del Ayuntamiento du
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rante el plazo de 30 días hábiles, 
a contar del • siguiente al de la in
serción de este Aviso en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Los documentos que los intere
sados pueden examinar en el lo
cal del Ayuntamiento se refieren a 
la determinación del. perímetro 
(fincas de la periferia que se han 
incluido o excluido, superficies que 
Se exceptúan por ser de dominio 
público y relación de fincas ex
cluidas), a la clasificación de tie
rras y fijación de coeficientes, y a 
la determinación de propietarios y 
titulares de' gravámenes y otras 
situaciones jurídicas cuyo dominio 
y titularidad se han declarado 
formalmente.

Contra las Bases puede entablar
se recurso de alzada ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Agricul
tura, dentro del plazo de 30 días 
antes indicado, pudiendo presen
tar el recurso en la Jefatura Pro
vincial del IRYDA, o en la Oficina 
Central del mismo, en Madrid, ex
presando en el escrito un domici
lio dentro del término municipal 
para hacer las notificaciones que 
procedan.

Se advierte a los interesados^ 
que a tenor del artículo 216 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de 12 de enero de 1973, todo 
recurso gubernativo cuya resolu
ción exija un reconocimiento pe
ricial del terreno sólo será admiti
do a trámite, salvo que se rendn- 
cia expresamente a dicho recono
cimiento, si se deposita en. la Je
fatura del ÍRYDA, la cantidad que. 
ésta estime necesaria para sufra
gar el coste de las actuaciones pe
riciales que requiera ttt compro
bación de los hechos alegados.

El Ministro, acordará, al resol
ver el recurso, la inmediata devo
lución al interesado de la cantidad 
depositada para gastos periciales 
que fundamente la estimación to
tal o parcial del recurso.

Burgos, 29 de julio de 1975.—El 
Jefe Provincial, José Vallés.

Acordada por Decreto de 30 de 
agosto de 1974, la concentración 
parcelaria de la zona de Belbim- 
bre (Burgos), se anuncia que 
los trabajos de investigación de 
propietarios a efectos de concen
tración, darán comienzo el dia 1 de 
septiembre de 1975 y se prolonga
rán durante un período de trein
ta días hábiles. [
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Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros y en ge
neral a los cultivadores y titula
res de cualquier derecho, para que 
dentro del indicado plazo presen
ten a los funcionarios del Institu
to Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario los títulos escritos en 
que funden su derecho y declaren, 
en todo caso, los gravámenes ó 
situaciones jurídicas que afecten 
a sus derechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en es
te periodo serán consideradas co
mo de desconocidos y se les dará 
el destino señalado por la Ley de 
12 de enero de 1973, Igualmente se 
advierte que la falsedad de estas 
declaraciones dará lugar, con inde
pendencia de las sanciones pena
les, a la responsabilidad por daños 
y perjuicios que se deriven de di
cha falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración 
afectarán a la totalidad de las par
celas del término municipal d e 
Belbimbre (Burgos), cuyo pe-: 
rímetro es, en- principio, el del 
término mu n i c i p a 1 del mismo 
nombre.

Por lo tanto los propietarios de 
las mismas deberán en su propio 
interés, además de hacer la decla
ración de sus parcelas, seguir el 
desarrollo de los trabajos de con 
centración para hacer valer sus 
derechos en el momento oportuno.

Se requiere también a cuantos 
actualmente utilizan aguas públi
cas, para que indiquen la finca o 
fincas que riegan con las mismas, 
asi como si está inscrito el apro
vechamiento en el Registro de la 
.Comisaría de Aguas, a su favor o 
al de otra persona; o en otro caso, 
fecha desde la que viene utilizan
do las aguas públicas, por si o 
por sus causantes, acompañando 
en todo caso las pruebas que acre
diten estas situaciones.

Burgos, 23 de julio de 1975. —. 
El Jefe Provincial, José Vallés Ra
iceas.

Acordada la concentración par
celaria en el término municipal de* 
Belbimbre (Burgos) por decreto de 
30 de agosto de 1974, se hace pú
blico en cumplimiento de lo dis
puesto en las disposiciones vigen
tes, que ha quedado constituida la' 
Comisión Local que entenderá en 
las operaciones de concentración, 
parcelaria de dicha zona con las 
facultades que le asigna la vigente



9AO. .6

Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de 12 de enero de 1973, Dicha 
Comisión estará constituida por;

Presidente: Don José Luis Olías 
Grinda, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción núm. 1 de Burgos.

Vicepresidente: Don José Vallés 
Rafecas, Ingeniero Jefe Provincial 
del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario de Burgos.

Vocales: Dón Antonio Lucena 
Fernández-Reinoso, Registrador de 
la Propiedad de Castrojeriz; don 
Germán Cabrero Gallego, Notario 
de Castrojeriz, en funciones; don 
José María Samplón Valls, Inge
niero Agrónomo del Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo 
Agrario; don Enrique Lezcano de 
la Peña. Alcalde del Ayuntamien
to de Belbimbre; don Cirilo Ordó- 
ñéz Alonso, Jefe de la Hermandad 
Sindical de Labradores ,y Ganade
ros de Belbimbre; don Filiberto 
González de la Peña, don Bernar
do de la Peña Moneo .y don Bálbi- 
no Carrera Martínez, representan
tes, respectivamente de los mayo
res y menores aportantes de bie
nes a la concentración.

Secretario: Don Jesús Llórente 
Borregón, Letrado de la Jefatura 
Provincial del Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario 
de Burgos.

Belbimbre, 30 de julio de 1975.— 
El Presidente de la Comisión Lo
cal, José Luis Olías Grinda.

Acordada la concentración par
celaria de la zona de Villaespasa 
(Burgos), por Decreto de 12 de ju
lio de 1973, sé hace Público, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
las disposiciones vigentes, que ha 
quedado constituida la Comisión 
Local que entenderá dé las opera
ciones de concentración parcelaria 
de dicha zona con las, facultades 
que le asigna la vigente Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 
12 de enero de 1973. Dicha Comi
sión estará constituida del modo 
Siguiente:

Presidente. Don Angel Tudanca 
Saiz, Juez Comarcal de Salas de 
los Infantes'

Vicepresidente: Don José Vallés 
Rafecas, Ingeniero Jefe de la Je
fatura Provincial del Instituto Na
cional de Reformar. v Desarrollo 
Agrario en Burgos.

Vocales: Don Manuel Casero Me- 
jias, Registrador de la Propiedad 
de Salas de. los Infantes.; don Jé- 
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sús Santamaría Villanueva, Nota
rio de Salas de los Infantes; don 
José Ignacio Ortiz Cereijo, Inge
niero Agrónomo de la Jefatura 
Provincial del Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario 
en Burgos; don Angel Orca.io Po
rras, Presidente de la Junta Veci
nal de Villaespasa: don Mariano 
Gutiérrez Hernando, Jefe de la 
Hermandad Sindical de Labrado
res y Ganaderos de Villaespasa; 
dón Andrés Porras Gutiérrez, re
presentante de los mayores apor
tantes, de bienes a la concentra
ción de la zona; don Pablo García 
Blanco, representante de los me
dianos aportantes de bienes a la 
concentración de la zona; don Ci
rilo Orcajo Porras, representante 
de los menores aportantes de bie
nes a la concentración de la zona!

Secretario: Don César Huidobro 
Diez, Letrado del Instituto Nacio
nal de Reforma y Desarrollo Agra
rio, en la Jefatura Provincial de 
Burgos.

Villaespasa, 30 de julio de 1975. 
ET Presidente de la Comisión Lo
cal, Angel Tudanca Saiz.

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

Este Ayuntamiento, en sesión de 
pleno, de fecha 30 de julio de 1975,. 
tomó, entre otros, el siguiente 
acuerdo:

«Modificación de crédito en el 
Presupuesto Ordinario con cargo 
al superávit del año anterior por 
un importe de 7.520.177 pesetas».

Los interesados legítimos, con 
personalidad para ello, de confor
midad con el articulo 683 de la 
Ley de Régimen Local, y por los 
motivos que se., señalan en el ar
tículo 684 del mismo texto legal, 
podrán interponer reclamaciones, 
con arreglo a las siguientes nor
mas:

Plazo: Quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio, en el 
«Boletín Oficial» de la provincia. '

Lugar de presentación: Para los 
residentes en el término munici
pal, en el Ayuntamiento, los no 
residentes, en la Delegación Pro
vincial de Hacienda. ’

Organo al que se dirige: limo. 
Sr Delegado Provincial de Ha
cienda.

Aranda de Duero, 31 de julio de 
1975.—El Alcalde, <José E.' Romera.

B. O. DE BURGOS

Ayuntamiento de Lerma
Este Ayuntamiento de mi prest-' 

dencia, en sesión ordinaria de ple
no que celebró con fecha 21 de 
julio de 1975, tomó por unanimi
dad el acuerdo, de ratificar el de 
15 de noviembre de 1973, declaran
do de utilidad pública la construc
ción de un edificio destinado a Co
legio Nacional de Educación Gene
ral Básica, en cúya declaración va 
implícita la necesidad de ocupa
ción de los terrenos en su momen
to procesal e incoar los trámites 
precisos,-con arreglo a la vigente 
Ley, para la expropiación de los te
rrenos pertenecientes a don Clau
dio García Delgado e hijos, de es
ta vecindad, que se describen a 
continuación:

Finca rústica de forma trape
zoidal, con una superficie de 8.990! 
metros cuadrados, que linda norte, 
finca El Parque, de la que se segre
ga; sur, terrenos municipales; es
te, finca El Parque, antes citada, 
con camino servidero de la misma 
en inedio, y oeste, propiedad muni
cipal con camino del Parque en 
medio.

Lo que se hace público en cum
plimiento del articulo 21 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 en relación con 
el 85 del mismo Cuerno Legal.

Lerma, 29 de julio de 1975.— El 
Alcalde, Benigno Rodríguez Gon
zález.

Ayuntamiento de Peñaranda 
de Duero

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Hacien
das Locales del Reglamento de 4 
de agosto de 1962, en relación con 
=>! artículo 790, párrafo 2.‘ de la 
rigente Ley de 'Régimen Local ' tex
to refundido de 24 de jumo de 
1,955:),' quedan expuestas al público 
durante el plazo de • quince días 
nubiles, las che n t a s municipales 
del ejercicio 1973 'y 1974.

■Las cuentas generales de pre
supuestos., cuenta de. valores au
xiliares e independientes y de ad
ministración del patrimonio mu
nicipal con sus justificantes y 
.dictamen .de la comisión corres
pondiente. |

En este plazo y ocho dias más,, 
o-.: -áh formular por escrito los 

ros y observaciones que juz- 
opqf tunos. personas natura 



B.O. BE BURGOS 8 AGOSTO 1975. — NUM. 176 PAG. 7

les y jurídicas del Municipio, ante 
la propia Corporación, con suje
ción a las normas establecidas pa
ra la aprobación definitiva de di
chos textos legales.

Lo que se hace púolico para ge 
neral conocimiento.

Peñaranda de Duero. 28 de ju
lio de 1975.—El Alcalde, Amancio 
Sanz.

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

Instruido expediente de habili
tación y suplemento de crédito 
dentro del presupuesto ordinario 
vigente con aplicación al superá
vit del ejercicio anterior para 
atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle . consta 
en aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayunta; 
miento, por término d e quince 
días, a los efectos de oír reclama
ciones, de conformidad con el ar 
tículo 691 de la Ley de Régimen 
Local (texto 'efundido dé 24 dt 
junio de 1955).
. Melgar de Femamental, a 24 de 
julio de 1975.—El Alcalde (ilegi
ble).

Ayuntamiento de Fuentesplna
Por don Epif ario ' Pascual Diez, 

se ha solicitado licencia municipal 
para ampliación de su fábrica de 
pan, sita en - calle del Molino, con 
instalación de horno nuevo dedi
cado a bollos y piezas de semi- 
confitería.

Lo que en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961 y art. 4.° de la O. M. de 15 
de marzo de 1963, se hace público,, 
para que los que pudieran resul-, 
tar afectados de algún modo por 
la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formu
lar las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar 
de la publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Fuentespina, 28 de julio de 1975. 
—El Alcalde, Diodoro Pérez.

Ayuntamiento de Coruña ' 
t del Conde

De conformidad con el procedi- 
h^iento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de H. L; de 4 

de agosto de 1952, en relación con 
el art. 790, párrafo 2.° de la vigente 
Ley de Régimen Local, (Texto re
fundido de 24 de junio de. 1955), 
las cuentas generales de p r e s u- 
puestos y de administración del 
patrimonio municipal, con sus jus
tificantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente, referidas al 
ejercicio de 1974, quedan, expues 
tas al público para oir reclamacio
nes', en la Secretaría de la Corpu-, 
ración,. durante 15 días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del Municipio, ante 
la propia Corporación, con suje
ción a las normas establecidas pa
ra la aprobación definitva de di
chos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.’

Coruña del Conde, 29 de julio de 
1975. — El Alcalde, (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Torregalindo y Tordómar.

Junta administrativa de 
Valpuesta (Burgos)

Esta Junta Administrativa se 
halla tramitando expediente para 
constituir un coto privado de ca
za, en los territorios comprendidos 
en la demarcación de esta Entidad 
de Valpuesta, siendo patrocinado
ra de la asociación de vecinos pro
pietarios que han decidido incluir 
sus propiedades rústicas en este 
Coto, bajo la representación y pa
trocinio de la Entidad, la cual, 
además y de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 18, 4.° del Re
glamento de Caza y la resolución 
favorable del Servicio, incluirá los 
terrenos dé sus propios en el alu
dido Goto, que se explotará en ré
gimen de arrendamiento otorgado 
por subasta pública.

Se expone al público, por espa
cio de ocho días el pliego de con
diciones económico - admiristrati- 
vas, que ha de servir de basé a la 
subasta con arreglo á lo que dis
pone el art. 24 del Reglamento de 
Contratación, para que puedan 
formularse los reparos o reclama
ciones que se estimen pertinentes.

Valpuesta, a 29 de julio de 1975.— 
El Presidente, Amancio Pérez.

Recaudación de Contribucio
nes. — 1.a Zona de la Capital

Cédula de notificación 
de embargo

Tramitándose en esta Recauda
ción de Tributos del Estado a mi 
cargo, expediente administrativo 
re apremio contra el deudor don 
Manuel Fernández Osorio, cuyo úl
timo domicilio conocido lo tuvo en 

■Almería, calle Antonio Atienza, 
número 38 y actualmente en igno
rado paradero, se ha procedido, 
con fecha 10 de julio pasado, a 
dictar la siguiente:

Diligencia. — No habiendo sido 
liquidados los débitos por los que 
se sigue expediente a don Aurelio 
y Julián Sarrigoitia Sainz, como 
deudores de la Hacienda Pública, 
y por liquidaciones correspondien
tes a la actividad que venían des
arrollando en el/ establecimiento 
de café-bar, sito en esta ciudad de 
Burgos y sü calle de Sombrerería, 
número 23, propiedad de doña Ñi- 
colasa Pérez Espinosa y habiéndole 
sido declarada la responsabilidad 
solidaria de los mismos al conti
nuador del negocio don Manuel 
Fernández Osorio, en virtud de lo 
que determina el artículo 13 del 
Reglamento General de Recauda
ción. responsabilidad que le fue 
notificada mediante carta certifi
cada con acuse de recibo y trans
curridos los quince días sin que 
haya sido hecha efectiva la deu
da. «Declaro embargados los de
rechos de traspaso y arrendamien
to del lócal de negocio, sito en la 
calle de Sombrerería, núm. 23 dé 
esta capital, propiedad de doña Ní- 
colasa Pérez Espinosa y que tiene 
en arriendo el responsable soli
dario dé la deuda.»

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 99 del Reglamen
to General dé Recaudación y en 
relación con su apartado 7), se no
tifica por la presente a don Ma
nuel Fernández Osorio con el fin 
de que comparezca por sí mismo o 
por medio de representación en el 
expediente ejecutivo que se le ins
truye, en el plazo de ocho días, 
contados a partir del siguiente al 
dé su publicación en el «Boletín 
Oficial? de .la provincia, y desig
ne perito tasador én el mismo pla
zo, procediendo en otro caso a ser 
declarado en rebeldía.

Burgos, 1 de agosto de 1975. — , 
El Recaudador, (ilegible).
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Subastas ? Concursos 
Ayuntamiento de Medina 

de Pomar
Por acuerdo de la Corporación y 

con sujeción al pliego de condício-. 
nes que se somete a información 
pública por espacio de ocho días, 
se anuncia la siguiente subasta pú
blica para la venta de 52 metros 
cúbicos, aproximadamente, de ma
dera de chopo en rollo, troceada y 
apilada al sitio de Campo de La 
Virgen de este municipio-, no res
pondiéndose de la diferencia de 
volumen que pueda existir.

El tipo de licitación será de pe
setas 130.000, no admitiéndose 
ofertas inferiores.

Garantía provisional de 5.200 pe
setas y definitiva. del 6 por ciento 
del precio de adjudicación.

Presentación- de preposiciones 
hasta 24 horas antes del acto de 
la apertura de plicas, que tendrá 
lugar .en el salón de actos de la 
Casa Consistorial al siguiente día 
hábil de transcurridos veinte, tam
bién hábiles, 'a las trece horas.

De resultar la misma desierta, 
se efectuará en' segunda subasta 
úna vez transuerridos otros diez 
días más, bajo el mismo tipo de li
citación.

Los gastos que origine la subas
ta serán de cuenta del rematante.

Modelo de proposición
Don ................. de  

años de edad, vecino de .' .
........... calle ......... nú

mero  con D. N. I. núm  
y carnet de empresa número  
por si o en representación de  

;..........., enterado del anuncio 
dél' Ayuntamiento de Medina de 
Pomar; inserto en el B. O. de lá 
provincia número ...... de fecha 

.....  relativo a la enaje
nación de 52 metros cúbicos, apro
ximadamente, de madera de chopo 
en rollo, troceada y apilada en el 
Campo de La Virgen, ofrece la 
cantidad de .......................... de
pesetas (en cifra y en letra) y 

"acepta todas y cada una de láa 
condiciones del pliego.

(Lugar, fecha y firma del pro
ponente.)

Medina de Pomar. 31 de julio de 
1975. —El Alcalde, Serafín Pérez 
Merino.

3756. — 837,00

Ayuntamiento de Presencio
Este Ayuntamiento ha acordado 

la celebración de subasta para el 
arriendo de parcelas sobrantes de 
concentración parcelaria a cuyo 
efecto se halla expuesto al públi
co, en la Secretaría del Ayunta
miento ael pliego de condiciones, a 
fin de que durante ocho días pue
dan presentarse las reclamaciones 
pertinentes por las personas inte
resadas.

Objeto de la subasta: Arriendo 
por seis años de las fincas que en 
el pliego se detallan.

Forma de subasta: Por pujas a 
la llana en la forma establecida, 
dado el objeto y las característi
cas de las fincas.

Tipo de licitación: Figura para 
cada finca en el pliego de condi
ciones, siendo el número de par
celas treinta y dos, y su extensión 
total 22,98 Has., aproximadamente.

Fecha de la subasta: El día 30 
de agosto, a las. diez horas, en la 
sala del Ayuntamiento.

Lo que se hace, público para ge
neral conocimiento.

Presencio, a 30 de julio de 1975.— 
ÉL Alcalde, Víctor Martínez.

3.778.—462,00

Junta vecinal de Tolbaños 
de Arriba

Aprobado por esta Junta Veci 
nal la realización de las obras de 
ampliación de calle, de acuerdo con 
proyecto técnico redactado al efec
to, se anuncia subasta pública pa
ra el décimo día hábil, contados 
a partir del siguiente al de su pu
blicación en el «Boletín Oficial» dé 
la provincia, a las- doce horas.

Tipo de licitación actualizado:
862.886 pesetas, a la baja. 

Fianza provisional: el 3 % de la 
tasación y la definitiva, el 5 % de 
la adjudicación.

Plazo de ejecución de las obras:
Seis meses a partir de la adjudi 
cación definitiva.

Pagos y demás: Los que se ha
cen constar en el pliego de condi
ciones debidamente aprobado por 
la Junta y que se encuentra a dis 
posición de los interesados.

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría de la Júnta hasta 
las doce horas del dia anterior há
bil al señalado para la subasta, 
acompañado de los documentos 
necesarios.

Modelo de proposición
Don .....  natural de 

con residencia en ./calle  
con D. N. I., núm.  én repre
sentación propia (o de ) en
terado de los pliegos de condicio
nes y proyecto técnico para la eje
cución de las obras de ampliación 
de calle en esta localidad se com
promete a ejecutarlas con sujeción 
a los referidos documentos en la 
.cantidad de ..... pesetas (en le
tra y número).

Lugar, fecha y ■ firma.
Por razón de urgencia sé redy-' 

ce el plazo a la mitad y en caso 
de quedar desierta sé celebrará se
gunda subasta a los diez días há
biles a contar del siguiente hábil 
en las mismas condiciones y tasa
ción y hora.

Tolbaños de Arriba, a 3 de agos
to de 1975.—El Presidente, Lean
dro Serrano.

3.783.-795,00

Anuncios Particulares
Caja de Ahorros del Círculo

Católico de Obreros 

Extravió de libreta de ahorro- 
número 676 de la Oficina de Quin- 
tanar de la Sierra.

. Plazo de reclamaciones: 15 días.

Extravio de libreta de ahorro 
núm. 7.088 de la Oficina de Aran- 
da de Duero.

Plazo dé reclamaciones: 15 días.

Extravio de libreta de ahorro 
núm. 1.734 de la Oficina de Santa 
María del Campo.
, Plazo de reclamaciones: 15 días.

Extravío de libreta dé ahorro 
núm. 30.171 de la Oficina de. Aran- 
da de Duero.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Extrávio de la Imposición a Pla
zo núm. 1.169 de la Oficina de San
ta María del Campo.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Extravío de la Imposición a Pla
zo núm. 295, de la Oficina de Bri- 
viesca.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
3780.-450,00

Imprenta Provincial


